
NUM. 128. S O R I A . — V I E R N E S 2 D E MARZO D E 1866. (Precio un real . ) 

E VJBHTAS 
N A G I O l V A L E S & f e ^ . , , 

DE L A Pi lOVINCíA DE SORIA. 

Par disposición del Sr. Gobernador c iv i l de esta Provincia , y en v i r t u d de las Leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de J u l i o de 1856, é instrucciones para su cumpl imiento j 
se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d i a 9 de Abril de 
1 8 6 6 , Í / « « t e n d r á efecto de doce á una de la 
¿arde en las Sa la s Consistoriales deestaCa^ 
pitalante los Sres. Juez deprimera instan
cia d é l a misma, Comisionado principal de 
Ventas y Escr ibano que e s t é entumo; y en 
f.l mismo dia y hora en la Corte de Madrid 
y en la vil la de Almazan por l a circuns* 
t a n d a de ser las fincas de mayor c u a n t í a . 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Part ido de Á l m a z á n . — R ú s t i c a s . — Mayor 
c u a n t í a . 

PROPIOS. 

Ayuntamiento de Bordecore'x. 
Numero 861 del inventario = U n monte 

carrascal, silo en el pueblo de Bordecore'x y 
procedente de sus Propios, y al que no se 
conoce renta en e l inventario. Su terreeo es 
de tercera calidad, distante 80 metros de la 
población a la región Este; su especie a r b ó 
rea es como dominante la encina, subordi
nada de roble de primera edad y per íodo as
cendente de vejetacion, con infinidad de ra -
íizos y pies jóvenes de corlas dimensiones. 
Su cabida es de 905 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 582 hectáreas y 82 áreas. 
L inda por Norte con camino de Barca, al 
Nordeste monte de Bsrca y labores del pue
blo, al Sur y Oeste labores del valle de T o r -
remocha y demás que hay entre el pueblo 
y el monte, incluyendo todo el arbolado que 
hay hasta el arroyo, ó sea el rio Torete, y i 
al Este con monte de Fuentejelmes. El com-
prédor ha da respetar las propiedades par t i 

culares que existen dentro de dicha finca, 
porque no se han comprendido n i en la me
dida ni tasación de la misma, así como toda 
servidumbre de sendas, caminos y abrevade
ros, siempre que no sean viciosos y cuyo uso 
se haga sin n i n g ú n aprovechamiento del 
predio. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Ins t rucc ión y ren
ta anual de 600 escudos, graduada por los 
peritos, en 13.500 escudos, ó sean 135.000 
reales, y tasado por los mismos en su sue
lo en 8.000 escudos, y el vuelo en 7.000, 
que hacen en junto í 5.000 escudos, ó sean 
150.000 rs., tipo para la subasta. 

'Ayuntamiento de Chércoles. 
N ú m e r o 890 del i n v e n t a r i o . = U n monta 

carrasca), titulado el Grande, sito en el pue
blo de Che'rcoles y procedente de sus P r o 
pios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su terreno es de tercera calidad, 
escabroso, vifurcado de barrancos con a lgu
nas ondulaciones planas de corta estension, 
de segunda calidad. Su repoblado consiste 
en encinas de primera edad con infinidad 
de ratizos y pies jóvenes en buen estado de 
espesura y conservación. Su cabida es 1.195 
fanegas, 6 celemines de márco Real, equiva
lentes á 769 hectáreas y 68 áreas . L inda 
por Norte, Sur y Oeste con labores de los 
vecinos del espresado pueblo de Che'rcoles, 
y por el Este con monte de Monleagudo; 
cuya línea divisoria marcha de Sur-Este á 
Nor-Oeste desde la senda del Claro al mo
jón que se encuentra á la izquierda del ca
mino de Va l tueña , en el sitio llamado las 
Suertes. E l comprador ha de respetar las p ro 
piedades particulares que se encuentran den
tro de la misma finca, porque no se han com
prendido n i en la medida n i tasación de la 
misma, ya sean rúst icas , ya urbanas, pero sí 



t endrá derecho al arbolado existente en ellas; 
también respetará el comprador toda servi
dumbre, sendas, caminos, coladas y abreva
deros con el ancho legal, siempre que no sean 
viciosas y cuyo uso se haga sin n i n g ú n apro
vechamiento del predio, y también viene o b l i 
gado á prestarla fianza que corresponda por 
razón del arbolado. Se há fijado en dicho 
pncblo de Chércoles anuncio para la subasta 
de este monte, que ha sido capitalizado con 
arreglo á Ins t rucción y renta anu.il de i . § 0 0 
escudos, graduada por los peritos, en 27.000 
escudos, igual á 270.000 rs., y lasado por 
los mismos en su suelo en 17.000 escudos, 
y el vuelo en 13.000, que hacen en junto 
30.000 escudos, ó sean 300.000 rs., tipo pa
ra la sübasta . 

Jyuniamiento de Vil iasayas. 

Numero 857 del i n v e n t a r i o . = ü n monte 
carrasca!, feilo en la villa de Viliasayas, t i t u 
lado el Grande, procedente de sus Propios y 
al que no se conoce renta en el inventario, 
Su terreno de tercera calidad; su repoblado 
consistente en encinas de primera edad y pe
r íodo ascendente de vejetacion en una par
te de su superficie, y en lo restante solo es 
ratizo de cortas dimensiones, de cuyo ter
reno forma parte una falda que se deno
mina las Solanas; su suelo pseznado de pie
dra aunque cubierto de manti l lo. Linda por 
Norte, Este y Sur con labores y cerradas 
de esta villa y por el Gaste con monte l l a 
mado la Roza de Fuentejelmes. Su cabida 
es );• de 343 fanegas 6 celemines de mar
co Rea!, equivalentes á § 2 1 hectáreas y 21 
áreas . E l comprador de este monte no tendrá 
derecho sobre las fincas de dominio par t i 
cular enclavadas dentro del mismo , pero sí 
le t end rá a! arbolado existente en Jas mis
mas; t ambién respetará el comprador toda 
servidumbre de sendas, caminos, abrevade
ros y coladas con el ancho legal, siempre que 
no sean viciosas y cuyo uso se haga sin 
n ingnn aprovechamieoto del pre'dio; también 
viene obligado el comprador á prestar k 
fianza que corresponda por ins t rucc ión por 
razón del arbolado. Se há fijado en dicha 
villa anuncio para la subasta de este m o n 
te, que ha sido capitalizado con arreglo á 
Ins t rucción y renta anual de 260 escudos, 
graduada por los peritos, en 5.850 escudos, 
igual á 58.500 rs., y tasado por los mismos 
en su suelo en 4.000 escudos, y el vuelo en 
2.500, que hacen en junto 6.500 escudos, 
ó sean 65 .000 rs,, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Velilla de los Ajos. 
N ú m e r o 888 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

carrasca!, titulado Cuartel del T i r o la Bola, 
sito en el pueblo de Veülla los Ajos, proce
dente de sus Propios y al que no se conoce 
renta en el inventario. Su terreno de tercera 
calidad, distante 300 metros de la población 
á la región Sur; su repoblado consistente 
en encinas de segunda y tercera edad, que 
miden de 16 á 25 cen t ímet ros de d i áme t ro , 
t é rmino medio, con algunas chaparras y r a -
tizos en buen estado de espesura. Su cabi
da de 49 fanegas de marco Ke'i!, equiva
lentes á 31 hectáreas , 65 áreas y 60 cen-
tiáreas. Linda por Norte y Sur con labores 
de este pueblo, al Este con termino de Se
rón y al Oeste con camino que de este pue
blo de Veülla vá á Caí iamaque. E l compra
dor de este monte no tendrá derecho so
bre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, ya sean rústicas, ya 
urbanas, pero sí le t end rá al arbolado exis
tente en las mismas; t ambién respetará t o 
das las servidumbres, sendas, caminos, cola
das y abrevaderos, siempre que no sean v i 
ciosas y cuyo uso se haga sin n i n g ú n apro
vechamiento del predio. Se ha fijado en d i 
cho pueblo de Ve lilla de los Ajos anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Ins t rucción y r e n 
ta anual de 112 escudos, graduada por los 
peritos, en 2.520 escudos, igual á 25 .200 
reales, y tasado por los mismos en su vuelo 
en 1.800 escudos, y el suelo en 1.000, que 
hacen un total de 2.800 escudos, ó sean 
28.000 rs., tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Fueniilmonge. 
Numero 882 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

carrascal t i tu ado de la V i l l a , sito en el pueblo 
de Fuenlelmonge y procedente de sus Propios, 
al que no se conoce renta en el inventario. Su 
terreno de 3.a calidad, bastante accidental, y 
su repoblado es mediano, consistente en cha
parros y raíizos con algunas carrascas de 
primera edad y de cortas dimensiones. Su 
cabida es de 378 fanegas, 6 celemines y un 
cuartillo de márco Real, equivalentes á 243 
hectáreas, 77 áreas y 25 ceotíáreas. Linda 
por Norte y Sur con labores y baldíos co
muneros, al Este barranco de Caña d a - V e ü 
lla, y al Oeste con el monte de Monteagudo, 
t ambién de la vil la . E l comprador de este 
monte no tendrá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro de! 
mismo, pero sí 'e t end rá al arbolado que exis
te en las mismas. E! comprador respetará 

http://anu.il


toiias las servidutnbresj sendas, csmíoo?, co
ladas y abrevaderos, siempre que no sean 
viciosas y cuyo uso se haga sin n i n g ú n apro
vechamiento dei predio. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Fuenielmonge anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capitalizada 
con arreglo á Ins t rucc ión ? renta anual de 
340 escudos, graduada por los peritos, en 
7.640 escudos, igual á 76.400 rs., y tasada 
por los mismos en su suelo en 4.500 escü-
doíi, y el vuelo en 4.000, que hacen u n 
total de 8.500 escudos, ó sean 85.000 rea
les, tipo para la subasta. 

A y uní amiento dé Morón» 

N ú m e r o 314 de! inven ta r io . z r rün monte 
chaparral titulado de Morón , sito en la pro
pia villa del mismo nombre, procedente de 
los Propios de dicha villa, y sus pastos, f r u 
tos y línalí rodadas á la mancomunidad de 
esta, Cabanillas y la Puebla de Era, distante 
seis ki lómetros de la población, á la región 
Este. Su terreno viturcado de barrancos for 
mando varias ondulaciones que constituyen 
diferentes valles que marchan en dirección 
de ISorte á Sur, y de OeMe á Este, con el 
suelo cubierto de mantil lo, los cuales cor
responde su terreno á la segunda calidad, y 
lo restante de su superficie de tercera, de 
cuyo terreno dos terceras partes se halla po
blado de chaparros jóvenes de cortas dimen
siones en regular espesura, y lá otra tercera 
parte de aliagas y tomillos, subordinada la 
primera de matas de roble. Su cabida es la 
de 915 fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos 
de marco Rea!, equivalentes á 589 hectáreas 
y 4 Í áreas. Linda por ISorte con camino del 
monte y barranco de! buey, al Este el monte 
de Che'rcoles, al Sur te'rmino y camino de la 
Puebla de Eca, y al Oeste con cañada y 
baldíos titulados Montecillo de Cabanillas. 
E l comprador de este monte no tendrá de
recho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del mismo, porque no se 
han comprendido ni en la medida ni tasación, 
pero sí le t endrá al arbolado existente en 
ellas: t ambién viene obligado á prestar la 
fianza que corresponda según Ins t rucc ión por 
razón del arbolado. Dicho comprador respe
tará todas las servidumbres de sendas, caminos 
y abrevaderos, siempre que no sean viciosas 
y se haga sin n i n g ú n aprovechamiento de! 
predio. Se ha fijado en dicha villa de Morón 
anuncio para la subasta de este monte, que 
ha sido cípi tal izado con arreglo á la renta 
anua! de 340 escudos, graduada por los pe

ritos, en 7.650 escudos, igual á 76.500 rea
les, y tasado por los mismos en su suelo en 
6.000 escudos, y el vuelo en 2.500, que 
hacen en junto 8.500 escudos, osean 85.000 
realeo tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Monieagudo, 

N ú m e r o 323 del i n v e n l a r i o . = U n monte 
chaparral t i tulado la Loriga, sito en la villa 
de Monteagudo, procedente de sus Propios 
y al que no se conoce renta en el inventa
rio. Su repoblado consiste en chaparras de 
primera edad y de cortas dimensiones, coa 
poco ratizo subordinadas de roble t ambién 
de cortas dimensiones, con varios conglome
rados silicio, cubierto de mantillo, y su ter
reno es de tercera calidad. Su cabida es de 
394 fanegas y 3 cuartillos de márco Real, 
equivalentes á 253 hectáreas y 78 áreas. L i n 
da pór Norte con baldíos de Fuentelmonge 
y de Bordalba, al Este baldíos de Pozuel, al 
Sur con baldío titulado la Rambla, y al Oeste 
labores y baldíos de dicho Monteagudo. E l 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, ya sean rústicas ya 
urbanas, pero sí le t endrá al arbolado que 
en ellas existe: t amb ién respetará el compra
dor toda servidumbre de sendas, caminos, 
coladas y abrevaderos con el ancho legal, 
siempre que no sean viciosas y cuyo uso se 
haga sin n i n g ú n aprovechamiento del predio. 
Igualmente viene obligado el comprador á 
prestar la fianza que corresponda según Ins 
trucción por razón del arbolado. Se ha fijado 
en dicha villa de Monteagudo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido capita
lizada con arreglo á la renta anual de 200 
escudos, graduada por los peritos, en 4.500 
escudos, igual á 45 .000 rs., y tasada por los 
mismos en su suelo en 3.000 escudos, y el 
vuelo en 2.000, que hacen en junto 5.000 
escudos, ó sean 50.000 rs., tipo para la 
subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

i . a N o se a d m i t i r á pos tura que no cu
bra el t i p o de la subasta 



f .a E l p rec io en que fue ren rematadas 
las ü n c a s de corporaciones civi les , ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
rnejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez piazos iguales , de a 10 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los Í 5 dias siguientes al 
de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con e l i n t e r v a l o de u n a ñ o cada u n o , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3.a Las fiacas de m a y o r c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los q u i n 
ce Í>1.»¿OS y catorce a ñ o s q u e p rev iene el 
a r t í c u l o 6 . ° de la ley de 1.° de M a y o 
•je 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n de l 5 por 
100 que el m i s m o o t o r g a á los c o m p r a 
dores que a n t i c i p e n u n o ornas plazos, p u -
diaudo este hacer el pago de l 50 por 100 
en p^pel de la deuda p ú b l i c a consolidada 
«5 d i fe r ida , conforme á lo dispuesto en 
e! a r l . 20 de la mencionada ley. Las de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en ve in te p l a 
zos iguales ó lo que es lo mismo d u r a n t e 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
an t ic ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 a n u a l ; ene i 
concepto que el pago ha de ejecutarse a l te
nor de l o q u e se dispone en las ins t rucciones 
de 31 de M a y o y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

4 . a S e g ú n r e s u l t a de ios an teceden
tes y d e m á s datos que ex i s t en en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos de l Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a ta no se h a l l a n gravadascon 
carga a lguna , pero si apareciese poster ior
mente se i n d e m n i z a r á al c o m p r a d o r en los 
t é r m i n o s que en l a y a c i t a d a l e y sedetermina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmino improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial , 
s e g ú n convenga á los compradores. E l que 
verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el t é rmino de 
u n mes, se cons iderará como poseedor, para 
los efectos de este a r t í cu lo . 

6.a E l Estado no anu la rá las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 

la Admin i s t r ac ión , é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo al 
ar t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 3 Í de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t rac ión 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, d e b e r á n incoarse en el preciso 
t é r m i n o de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este t é rmino j 
solo se admi t i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Esfas cuestiones se sus
tanc ia rán con los poseedores, c i tándose de 
eTÍccioo á la Admin is t rac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasfa la te ína 
de poses ión , s e r á n de cuenta del r e m a t a n í e . 

9 * En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la íi'ioza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1.a Se c o n s i d e r a r á n como L ícnes 
de corporac iones c i v i l e s , los de P r o p í o s , 
Benef icencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
tado , y IOÍ> d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones co r re sponden á 
la p r o v i n c i a y á l o s pueb los . 

2.a Son bienes del Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica supe r io r , cuyos productos ingresen 
eni las cajas del Estado, los del Secuestro 
d e l E x - I n f a n t e D o n Carlos; los de ias o r 
denes mi l i t a r e s de San J u a n de Jerusa-
l é n ; los de C o f r a d í a s , Obras-pias , Santua
r ios y todos los pertenecientes, ó que se 
ha l l en d i s f ru t ando los ind iv iduos ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la t ivas de sangre . 

Sor ia 1.' de Marzo de 1 8 6 6 . - E l Comis iona
do principal de Ventas , Saturnino Maria Beladiez. 

S O K Í A — I m p . de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 


